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"UNICIP^LIDAO t\E  COLINA

DECRETO  NO E _ 1666/2oi7                                /

COLINA,   31  de Julio   de 2017.

VISTOS:   Estos  antecedentesi   1)   Decreto  Alcaldicio
Exento  NO:   01Os  de  fecha  18  de  Julio    de  2017,    que  aprueba  el  convenio  de  Transferencia  de
recursos,  suscrito  con  fecha  16  de  Mayo de 2017,  entre el  Ministerio  de  Desarrollo  Social,  la  llustre
Mun¡cipalidad de Colína,  y el Serv¡cio de Salud  Metropolitano Norte.   2)  Providencia NO 1834 de fecha
24 de Julio de 2017,  de  la Alcaldía.  3) Convenio de Transferencia  de  recursos  y Asistenc¡a Técnica
Sistema  lntersectorial  de  Protección  Soc¡al  Programa  de Apoyo  a  la  Atención  de  Salud  Mentali  de
fecha   16  de  Mayo  de  2017,  suscr¡to  entre  el  Ministerío  de  Desarro''o  Social,   la  Munícipalidad  de
Colina,  y el Servicío de Salud  Metropol¡tano Norte;  y,  en virtud a   las atribuciones que me confiere   la
Ley  NO   18.695,   Orgán¡ca   Constitucional   de   Mun¡cipalidades,   Ley   NO  20.285,   sobre  acceso  a   la
información pública y su reglamento;  Ley NO 19.880 sobre base de los procedimientos administrativos

que r¡gen  a  los órganos de  la administración  del estado

DECRETO:

1.-   Promulgase   el   Convenio   de   Transferencia   de
Recursos  y  Asistencia  Técnica  de  fecha    16  de  Mayo   de  2017,  suscrito  entre  el  MINISTERIO  DE
DESARROLLO  SOCIAL,  en  adelante  e  indístintamente  "MDS",  RUT.  60.103.0004,  representado
por  su  Ministro,  don  MARCOS  BARRAZA  GOMEZ,   la  ILUSTRE  MUNICIPALIDAD  DE  COLINA,
RUT   69  071.500-7,  en  adelante e  ¡ndistintamente "el  Municipio o  la  Munic¡palidad"  representada  por
su Alcalde don  MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ,  y el SERVICIO DE SALUD  METROPOLITANO
NORTE,  en  adelante  e  ¡ndistintamente  "el  Sewicio  de  Salud",  representado  por  su  D¡rector,  don
ALFONSO JORQUERA  ROJAS,  para  la  lmplementación del "Programa Apoyo a  la  Atención de
Salud Mental, en adelante el "Programa" en  la Comuna de Colina, durante el año 2017.

2.-EI  Programa tiene por objeto otorgar prestaciones
de salud  mental  a  personas que  presenten  alguna  problemática o trastorno de salud  mental,  con  el
propósito  de  que  éstas  acceden  al  diagnóstico  y  tratamiento  integral  en  salud  mental  en  la  Red
PÚblica  de  Salud;  de  acuerdo  a  las  Polítícas  de  Salud  Mental  y  Normas  Técn¡cas  emanadas  del
Minísterio  de  Salud`   Para  estos  efectos  la  población  beneficiaria  a  atender  en  el  marco  de  este
Programa serán  preferentemente  los niños,  niñas y adolescentes,  y/o sus cuidadores, con  un  adulto
s¡gn¡ficativo  prlvado  de  ljbertad,  benefic¡arios  del  "Programa  de Apoyo  a  Niños  (as)  y Adolescentes
con  Ad S'gn¡ficat¡vo

caminos"  del  Mi

convenio,
$ 30.474_8

rivado   de   Libertad",   (Ley   NO  20.595),   también  denominado  "Programa
¡sterio de  Desarro'lo Social.

3.-Para el cumplimlento de los objetivos del  presente
l  Ministerio  de  Desarrollo  Social  transferirá  al  Municipio  durante  el  año  2O17i  la  suma  de
5 -(treinta millcines cuatrocientos setenta y cuatro mil ochocientos ochenta y cinco pesos.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.)  ELIZABETH  ARELLANO  QUIROGA
ALCALDESA (S)

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  IVIUNICIPAL  (S)

-      Alcaldía

-      Secretar¡a  Munlclpal
-      Dirección  deControl
-      Asesoría Jurídica
-      Secplan
-      Dirección  de  Desarrollo Comunitario

-      Direcc¡Ón  de Seguridad  PÚblíca  Comunal

-      D¡recc¡ón  de Adm¡nistración y  Finanzas

~      Ley de Transparencia
-      Oficinade  PartesyArch¡vo



REPÚBLICA  DE  CHILE

ÓltO.l,3lq ,(}

APRUEBA  CONVENIO  DE  TRANSFERENCIA   DE   RECURSOS  Y
ASISTENCIA   TECNICA   SUSCRITO   ENTRE   EL   MINISTERIO   DE
DESARROLLO     SOCIAL,     LA     ILUSTRE     IVIUNICIPALIDAD     DE
COLINA Y EL SERVICIO  DE  SALUD  METROPOLITANO  NORTE.

DECRETO  EXENTO NO:

SANTIAGO,            i10   JUL   20'7

VISTO:                        HOY SE DECRETÓ LO QUE SIGUE

Lo  dispuesto  en  la  Ley  NO18.575,  Orgánica  Constjtucional  de

Bases  Generales  de  la  Admin¡stración  del  Estado;  en  la  Ley

NO   19.880,  que  Establece  las  Bases  de  los  Proced¡m¡entos

Adm¡nistratjvos  que  ri'gen  los  Actos  de  la  Adm¡ni'stración  del

Estado;   en   'a   Ley   NO   20.530,   que   crea   el   Min¡sterjo   de

Desarrollo  Soc¡al  y  Modif¡ca  Cuerpos  Legales  que  lndjca;  en

el    Decreto    Supremo    NO15,    de    2012,    de,    Minísterjo    de

Desarro''o  Social,  que Aprueba  reglamento  del  artícu,o 4O  de

la  Ley  NO  20.530  que  crea  el  Ministerio  de  Desarrollo  Social;

en   ,a   Ley   NO20.379,   que   crea   el   Sistema   lntersectorial   de

Protección     Socjal     e     lnstitucionalíza     el     Subsistema     de

Protecclón   lntegral  a  la   lnfancia  Chi'e   Crece  Cont,'go;   en  la

Ley   NO2o.595,    que   crea   el   Subsistema   de    Promoc¡ón   y

Proteccíón  Soc¡al,  Segur¡dades  y  Oponuni'dades;    en  la  Ley

No  20.981,  de  Presupuestos  de,  Sector  Público  para  el  año

2017;  en  el  Decreto  Supremo  NO  434  de  1991,  del  M¡nlsterio

de   Planjf¡cación,   actual   Ministerio  de   Desarrollo   Social,   que

delega  firma  en  Ministro  de  Estado  en  materias  que  indica;

en  la  Resolución  NO  1.600 de 2008,  de  la  Contra'oría  General

de  la  Repúbl¡ca,  que  Fija  Normas  sobre  Exención  del Trámite

de   Toma   de   Razón,   y   demás   normas   aplicables   en   la

especie;

DECRETO

1O  APRUEBASE   el  convenjo   de  transferencia   de   recursos

suscrito con  fecha  16 de  mayo de 2017  entre  el  M,n¡ster,'o  de

Desarrollo   Social,    la    llustre   Municipalidad   de   Col¡na   y   el

Servicio  de Salud  Metropol¡tano  Nohe.
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2O  El  convenio  que  por el  presente decreto se aprueba,  es del  s¡gu¡ente tenor:

llCONVENIO  DE TRANSFERENCIA  DE RECURSOS  Y ASISTENCIA TECNICA

SISTEMA INTERSECTORIAL DE  PROTECClÓN  SOCIAL
PROGRAMA APOYO A  LA ATENClÓN  DE SALUD  MENTAL

ENTRE

EL  MINISTERIO  DE  DESARROLLO SOCIAL

LA  MUNICIPALIDAD  DE  COLINA

Y

EL SERVICIO  DE  SALuD  METROPOLITANO  NORTE

En  Sant,'agoi  16  de  mayo  de  2017,  entre  el  MINISTERIO  DE  DESARROLLO  SOCIAL,  en
ade'ante  e  ind¡stintamente  "MDS",  RUT  60.103.000-4,  representado  por  su  Ministro,  don
MARCOS   BARRAZA   GÓMEZ,   ambos   domiciliados   en   calle   Catedral   NO1575i   de   la
comuna    y    C¡udad    de    Sant¡ago;    la    ILUSTRE    MUNICIPALIDAD    DE    COLINA,    RUT
69.071.500-7i     en     adelante     e     indist,'ntamente     "el     Mun¡c¡pio     o     'a      Municipalidad"
representada  por su Alcalde don  MARIO  OLAVARRÍA  RODRIGUEZ,  ambos  domicil¡ados

para  estos  efectos  en  Av.  CoI¡na  NO  700,  comuna  de  Coljna,   CÍudad  de  Sant¡ago;  y,  el
SERVICIO   DE   SALUD   METROPOLITANO   NORTE,   en   adelante   e   ¡nd¡stintamente   "el
Serv¡c¡o  de  Salud",  representado  por  su  Djrectori  don  ALFONSO  JORQUERA  ROJAS,
ambos  domic¡liados  para  estos  efectos  en  calle  Maruri  NO272,  comuna  de  lndependencia,
Ciudad  de  Santiago;  se ha  convenido  lo sigu¡ente:

CONSIDERANDO:

Que,   la   Ley  NO  20.530,   que  crea  el   Minjsterjo  de   Desarrollo  Soc¡a',   lo   define   como   la
Secretaría  de  Estado  encargada  de  colaborar  con  el  Pres¡dente  de  la  República  en  el
djseño y ap'icación  de  polítjcas,  planesi  y  programas  en  materia  de  equidad  y/o  desarrollo
soc¡al,   especialmente   aquellas   destinadas   a   erradicar  la   pobreza   y   brindar   protección
social  a  las  personas  o  grupos  vulnerables,  promoviendo  la  mov"¡dad  e  integración  soc¡al

y la  particjpación  con  igualdad de oportunidades en  la v¡da  nacional.

Que,    el    Minister¡o    de    Desarrollo    Social    velará    por    la    coordinación,    consistenci-a    y
coherenc¡a   de   las   polít¡cas,   planes   y   programas   en   materia   de   equidad   y/o   desarrollo
soc¡al,   a   n¡vel   nacional   y   reg¡onal.   Asim¡smo,   el   Min¡sterio   de   Desarrollo   Social   velará

porque    dichos    planes    y    programas    se    implementen    en    forma    descentrallzada    o
desconcentrada, en su caso.

Que,  el  Mnisterio  de  Desarrollo  Soc¡al  tendrá  a  su  cargo  la  administrac¡ón,  coord¡nación,
supervjsjón  y  evaluac¡ón  de  la  ¡mp'ementac¡ón  del  Sistema  lntersectorjal  de   Protección
Soc¡al creado  por la  Ley  NO  20.379,  velando  porque las  prestac¡ones  de acceso  preferente
o  garantizadas  que  contemplen  los  subsi'stemas  propendan  a  brlndar  mayor  equ¡dad  y
desarrollo   soc¡al   a   la    población   en   el   marco   de   las   polítjcas,    planes   y   programas
establec¡dos.

Que,  la  Ley  NO  20.379  que  crea  el  Sistema  lntersectorial  de  Protecc¡ón  Soc,'al,  lo  define
como    un    modelo    de   gest¡ón    const¡tu¡do    por   las   acc¡ones    y   prestaciones   sociales
ejecutadas  y  coord¡nadas  por  dist¡ntos  organ¡smos  del  Estado,  destinadas  a  la  poblac¡Ón
nacional  más  vulnerable  socioeconómicamente  y que  requi'eran  de  una  acción  concertada
de dichos organismos  para acceder a mejores condiciones de vida.



Que,  la  Ley  NO  20i595  crea  el  Subsistema  Segur¡dades  y  Oporiunidades  que  tiene  por
objeto  br¡ndar segur¡dades  y oportun¡dades  a  las  personas  y fam¡Iias  que  partic¡pen  en él,
de modo de  promover el acceso  a meJ'ores  condi'ciones de vida.

Que,  la  Ley  NO  20.981  de  Presupuestos  de'  Sector  Público  correspond¡ente  al  año  2017,
contempla  en  la  Partida  21,  Capítulo  O1,  Programa  OII  Subti'tulo  24,   ltem  O3,  Asignación
358  "Programa  Apoyo  a  la  Atenci'ón  de  Salud  Mental",  'os  recursos  para  la  ejecución  del
Programa  señaladol  el  cua'  es  un  Programa  cuyo fin  es fortalecer e'  Sistema  lntersector¡al
de  Protección  Soc¡al  mediante  un  programa de  apoyo a  la  sa'ud  mental  comp'ementario  y
coordi'nado  con  las  acciones  de  otros  organismos  e  instituciones  públi'cas  y  pr¡vadas  que
proveen  protección soci'al  a  personas  y familias.

PRIMERA:  Del  Objeto.-

El  objeto  del  presente  convenio  es  la  jmplementación  del  Programa  Apoyo  a  la  Atenc¡ón
de Sa'ud  Mental,  en  adelante  el  "Programa"  en  la  comuna de  Collna,  durante el  año 2017,
el  cual  es  d¡señado  por el  Ministerio  de  Desarrollo  Soc¡al  y  el  Minjsterio  de  Salud.

Para   estos   efectos,   el   Min¡sterio   de   Desarrollo   Soc¡al   transferirá   recursos   financieros
conteTplados   en   la   Ley   de   Presupuesto   correspondiente   al   año   2017,   a   la   llustre
Munlcipal¡dad   de   Colina   dest¡nados   a  f,nanc¡ar  la   ejecuc¡ón   del   Programa   referido,   de
acuerdo 'as estipulaciones establecidas en  el  presente  conveni-o.

EI   Programa   tiene   por  objeto   otorgar   prestaciones   de   salud   mental   a   personas   que
presenten  alguna  problemática  o trastorno  de  salud  mental,  con  el  propós¡to  de que  éstas
accedan  al  diagnóst¡co  y tratamiento  integral  en  salud  mental  en  la  Red  Públ¡ca  de  Sa'ud;
de  acuerdo  a  las  Políticas  de  Sa'ud  Mental  y  Normas  Técn¡cas  emanadas  del  M¡ni'sterjo
de  Salud.   Para  estos  efectos  la   pob'ación   benefic¡ari'a  a  atender  en  el   marco  de  este
Programa serán preferentemente 'os n¡ños,  niñas y adolescentes,  y/o sus cuidadores,  con
un  adulto  significat¡vo  privado  de  libertad,  benefíc¡arios  del  "Programa  de  Apoyo  a  Niños

(as)  y Adolescentes  con Adulto  S¡gnif¡cat¡vo  Prlvado  de  L,'bertad"  (Ley  NO20I595),  también
denominado "Programa Abr¡endo  Caminos" del  M¡nisterio de  Desarrollo Social.

Para  la  ejecucjón  del   Programa,   el  Servicio  de   Salud   Metropolitano   Norte,   realizará  la
as¡stencia técnica,  con  el  objeto  de asegurar la  correcta  implementación  del  mismo.

SEGUNDA:  Acciones  a  desarrollar.-

En   el   marco   de   la   ejecución   del   Programa   la   Municipalidad   real¡zará   las   sigu,-entes
acc¡ones:

1.    'mplementar y  ejecutar el  Programa  a través  del  Centro  Comunjtario  de  Salud  Mental,
COSAM,   dependiente   de   la   Corporaci'ón   Municipal   de   Desarrollo   Soc¡al   de   Col¡na.
Para   estos  efectos  deberá  suscr¡bir  los  convenios  que  correspondan  a  efectos  de
jmplementar  el   Programa   comprometido,   debiendo  ajustarse   los  gastos   al   plan   de
cuentas que   se fjJa en este Acuerdo,  y que se encontrará djsponible en  el  Sistema de
Gestión  de Conven¡os,  en  adelante e ind¡stintamente,  SIGEC.

2.    Supervisar  las  acc¡ones  destinadas  a  la  §eleccjón  y/o  contratación  de  los  recursos
humanos,  profesionales  y  técn¡cos  necesarios  e  idóneos,  para  el  refuerzo  de'  equipo
de  salud  mental  del  COSAM,  dependiente  de  la  Corporac¡ón  Municipal  de  Desarrollo
Social  de  Colina;   según  propuesta  técn¡ca  elaborada  entre  el  MDS  y  el  Servicio  de
Salud.

3.    Rendir  cuenta  de   los   Fondos  transferidos,   de  cc,nform,'dad   con   lo  dispuesto  en   la
Resolución  NO30,  de  2015,  de  la  Contraloría  General  de  la  República,  o  norma  que  la
reemplace.

4.    Entregar   los   lnformes   Técnicos   requer¡dos   en   la   cláusula   séptima   del   presente
convenio.

5.     Part¡cipar  en   las   ¡nstancias   de   coordjnac¡ón   que   el   Minjsterio   de   Desarrollo   Social
convoque,   especialmente   de   la   Mesa   lntersectorial,   y   proponer   mecanismos   que
permitan   contribulr   al   mejoramjento   de   la   gestjón   del   Programa   implementado   en
virtud del  presente convenjo.
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6.    Entregar   previa   coordinación    con   los   establecimientos   de    salud   ejecutores,    los
Registros  Mensuales  de Atención  de  los  benef¡c¡ari'os,  de  acuerdo  a  lo  ¡ndicado  por eI
MDS  y el  Servi'cio  de  Salud  para  el  mon,'toreo  y  eva'uaci'ón  de'  comportamjento  de  los
usuarios en  relac¡ón  a  la  oferta establecjda en  la  Red de Salud,

TERCERA:  De  los  Benef¡c¡arios.-

EI  Programa  benefic¡ará  al  menos  a  50  n¡ños/nl'ñas  y  adolescentes,  y/o  sus  cuidadores;
preferentemente  benefic¡ar¡os  deI  "Programa  de  Apoyo  a  Niños  (as)  y  Adolescentes  con
Adulto  S¡gnificativo  Privado  de  Libertad"  (Ley  NO 20.595),  tamb¡én  denomi'nado  llPrograma
Abriendo Caminos" del Ministerio de  Desarrollo Social.

Al  ¡n¡c¡o de la ejecuc¡ón del  Programa,  eI MDS  convocará  una  Mesa Técnica  lntersector¡al,
con  el   objetjvo  de   definjr  aspectos   operativos   y  de  coordinac¡ón,   relac¡onados   con   la
definición    de    cobertura    y    poblaci'ón    benefici'aria    del    Programa.    Esta    Mesa    estará
conformada  por el  profes¡onal  que  designe  el  Jefe  de  División  de  Promoción  y  Protección
Social  del  MDS,  por  el/la  Director/a  de  Salud  de  la  Corporación  Mun¡clpal  de  Desarrollo
Soc¡al  de  Col¡na  o  eI/Ios  funcionario/s  que  este  des¡gne,  por la  contraparte técnica  que  se
designe en  virtud  del  presente convenio  por parte de la  municipaI¡dad,  y por el  D¡rector de'
Servicio de  Salud  Metropolitano  Norte o el/los func¡onar¡o/s que éste  designe.

CUARTA:  Obligacjones de las partes.-

Las   partes   que   suscri'ben   el   presente   convenio   se   obligan   a   realizar   las   siguientes
act¡vidades  o procesos a' ejecutar e' Programa:

Por  el  presente  convenjo,  el  Min¡sterio  de  Desarrollo  Social  tendrá  las  siguientes
obljgaciones:

a)    Transferir  a  la  Municipalidad  'os  recursos  compromet,'dos  en  el  presente  convenio,  de
conformidad  a  lo  señalado  en  la  cláusula quinta.

b)    Exig¡r a  la  Munic¡pal¡dad  las  rend¡c,ones de cuentas,   de  conformidad  a  lo  señalado en
la  Resoluci'ón   NO  30i   de  2015,   de  la  Contraloría  General  de  la   República,   que  Fija
Normas de  Procedimiento  sobre  Rendición de Cuentasi  o norma que la  reemplace.

c)    Convocar,   a   través   de   las   contrapartes   técnicas,   al   COSAM   que   implementan   el
Programa,  aI  Servicio  de  Salud  y a  los  ejecutores  del  Programa Abriendo  Caminos  del
M¡nister¡o   de   De§arrollo   Social;   a   ¡nstanc¡as   de   coordinación   y  trabajo   colaborat¡vo
durante la ejecución  del  Programa.

d)    Acompañar   y   §upervisar   técnicamente,   en   lo   que   corresponda,    la   ejecuc¡ón   del
Programa junto al  Servic¡o de Salud.

e)    Dar  opohuno   cumplimiento  a   los  tiempos  de   revisión   de   los   lnformes  Técnicos  cle
Avance  y  Final;  como  as¡mismo,  de  los  lnformes  de  lnversión  Mensuales  y  Fina'  que
presente   la   llustre   Munic¡palidad   de   Colinai   Tratándose   de   los   lnformes   Técn,'cos,
éstos  deberán  contar con  la  validación  del  Servicio  de  Salud,  la  que  deberá  real¡zarse
a través de SIGEC.

f)     Convocar   a   la   Mesa   Técnica   lntersectorial   a   que   se   alude   en   cláusula   Tercera

precedente.

g)    Convocar y  participar en  la  Mesa  local junto  con  las  entidades  correspondientes  de  la
Red  de  Salud  de  la  comuna,  e  inv¡tar en  caso  de  ser pertjnente,  a  representantes  de
las  ent¡dades   ejecutoras   locales  del   "Programa  Abriendc,  Caminos"   del   Subsistema
Segur¡dades y Oportunidades,  que  entregan  atención  a  los  dest,'natarjos de'  Programa
objeto del  presente convenio.

h)    Capacitar a  la  Municipalidad  de  Colina  en  el  uso  y  manejc,  del  Sistema  de  Gestión  de
Convenios  (SIGEC)  del  M¡ni-sterio  de  Desarrollo  Social.

i)     Capac¡tar   aI   Serviclo   de   Salud   en   el   uso   y   manejo   del   Sistema   de   Gestión   de
Convenios  (SIGEC)  del  Mjn¡sterio de  Desarrollo Soc,al.

j)      Poner a  d¡sposición   de  la  Munic¡pal¡dad de Colina  y del  Serv¡c¡o  de  Salud,  a través del
Sist?ma  d?  Gestión  de  Convenios   (SIGEC)  del   Minister¡o  de   Desarrollo   Sociall   los
siguientes instrumentos.-

4



a)    Formato de lnforme Técn¡co de Avance.

b)    Formato de  lnforme Técnico  F¡nal.

c)    Reg¡stro  Final  de  Usuar¡os.

d)    Formato de   lnforme de lnversión  Mensuali

e)    Formato de  lnforme de  lnversión  Fjnal.

Por   el    presente   convenio,    la    Municipal¡dad    de    Col¡na   tendrá    las   siguientes
obligaciones:

a)    Dar cumplimiento a  las acciones a desarrollar ind¡cadas en  la  cláusula segunda deI
presente convenio.

b)    .Destinar  los  .recursos  que  se  le  transfieran  en  su  totalidad  al  fi'nanciamiento  de  la
lmplementaclón  del  Programa Apoyo  a  la Atención  de  Salud  Mental  en  eI  COSAM,
depend¡ente  de  la  Corporación  Municipal  de  Desarrollo  Social  de  Colina,  para  la
modalldad   de   atención   específica   en   salud   mental   defin¡da   para   'a   poblac¡ón
beneficiaria  del  Programa;  ajustándose  a  lo  di'spuesto  en  el  presente  conveni'o,  en
conform¡dad  con  lo  establecido  en  eI  Plan  de  Cuentas,  que  estará  dispon¡ble  en  e'
SÍstema   de   Gesti'ón   de   Conveni'os   -   SIGEC.     Se   podrán   rendir  los   s¡gu¡entes
gastos:

Transferencias  a  Usuar¡os:

a.     Serv¡cios de    Recursos Humanos:
profesionales y   técricos,    para   reforzar   la   atención   de   salud   menta',   en

Contratación    de    Recursos    Humanos,

evaluacíón  y    tratamiento  íntegral  en  el  nivel  de  atención  de  espec¡alidad;   y

para  partícjpar  en  las  instancias  de  coord¡nac¡ón  necesarias  con  los  equlpos
locales  a  cargo  deI  Programa Abr¡endo  Cam¡nos,  y  los  Referentes técn¡cos de
Salud y del  Ministerio de Desarrol'o Social.

b.    A£±i!£g±:  Bienes  que  se  entregan  a  los  usuar,'os  directamente  para  el  desarrollo
del  Programa:  lnsumos médicos, farmacéuticos y sjm¡lares.

c.    £asLtos  de  Sop±e±e:  Gastos  utili'zados  para  sustentar  la  operac¡ón:  compra
arr¡endo    de    artículos,    equ¡pamientos    y    equipos    informáti'cos;    servicio
mantenc¡Ón  y  arreglo  de  equ¡pos  informáticos  del  Programa;  l¡brería,   mater¡al
d¡dáct¡co  y/o  educati'vo  que  se  utiliza  para  la  implementac¡ón  del  Programa  y  la
atencjón directa  a  los  usuarios,

d.    Qtro.s aastos  de soDorte_:  movmzación del  equ¡po del  Programa,  profesionales o
técnicos  que atienden  di'rectamente a  los  usuarios  (qu¡enes trabajan  en terreno
con  'os  usuar¡os  del  Programa).

c)    FaciI¡t,ar   y   mejorar   el   acceso   de   la   poblaci'ón   benef¡ciar¡a   del   Programa   en   la
atención  de  problema§  y  trastornos  de  salud  mental,  en  di'agnóstico,  tratam¡ento  y
rehabilitación  en  la  Red  Públ¡ca  de  Salud,  de  acuerdo  a  las  normativas  vigentes
emanadas  del   Minister¡o  de  Salud  y  las  prioridades  estratég¡cas  de  la   Red  de
Salud  Mental.

d)    Implementar   el   modelo   de   atencíón   di'señado   en   conjunto   por  eI   Ministeri'o   de
Desarrollo   Social   y   el    Minister¡o   de   Salud    para   la    población    benef¡ci'ar¡a   del
Programa.

e)    E'aborar  y   entregar  aI   MDS,   en   el   tiempo   y   formato   establecido,   los   lnformes
Técn¡cos  de Avance. y  Final,  de  conformidad  a  lo  señalado  en  la  cláusula  séptima
del  presente convenio.

O     Elaborar  y  entregar  a   los  Serv¡c¡os  de  Salud  y  al   MDS,   en  el  t¡empo  y  formato
establec¡doi   los  Registros  de  Atenciones  Mensuales  que  tienen  como  objetivo  el
monitoreo  del  comportamiento  de  los  usuarios  en  relación  a  la  oferta  establecida
en  la  Red de  Salud.

g)    Designar  a  un  profes¡onal  de  su  dependenc¡a  quién  estará  a  cargo  de  la  entrega
oportuna   de   los   lnformes   de   lnvers¡ón   Mensual   y   Final,    Io   que   deberá   ser



i'nformado  med¡ante  ofici'o  al  MDS  dentro  de  los  5  di'as  hábi'es  sigujentes  a'  l'nic¡o
de  la  ejecucjón  del  Programa.

h)    Rend"  cuenta  de   los  fondos  transfer¡dos   de  conform¡dad   a   lo  di'spuesto  en   la
Resolución  NO  30,  de 2015,  de  la  Contralori'a  General de  la  RepúbI¡ca  o  norma que
la  reemp'ace.

¡)     Restftú al  M¡n¡sterio de  Desarro'lo  Social  'os  montos  que  no fueron  ejecutados  de
los   recursos  transferidos,   en   caso   de  existi'r,   de  acuerdo   a   lo   dispuesto   en   la
cláusula  décjmo  prjmera.

EI Servicio de Salud, tendrá  las s¡guientes obll'gaciones:

a)    Br¡ndar    a§¡stenc¡a    técnica    al/los    establecimi-ento/s    de    salud    ejecutores    deI
Programal  cgn  el  objeto de  dar correcta  implementación  al  mismo,  para  'o  cual   se
obl¡ga  a   realizar la§  siguientes  act¡v¡dades:

-      Des¡gnar    tJn    Referente    técnico    que    deberá    ser    un    profesional    de    su
dependencia  lo  que deberá  ser i'nformado  med¡ante oficio  aI  MDS  dentro de 'os
5  días  hábiles  sigu¡entes  al  ¡n,'ci'o  de  la  ejecuc¡ón  deI  Programa,  qui'én  estará  a
cargo  de  la  coordinación  y  supervis¡ón  técnica  del  Programa  y  la  vaI¡dación  de
los  lnformes  Técnicos  de  Avance  y  Final,  según  se  menc¡ona  en  la  cláusula
Sépt¡ma del  presente conven¡o.

-       Colaborar  en  la  instalación  del  modelo  diseñado  por  MDS  y  el  Servicio  Salud

ppra  la  atención  de  los  usuarios  al  i'n¡cio  de  la  ejecución  del  Programa;  para  su
eJecución    en    eI    COSAM,    dependiente    de    la    Corporac¡ón    Munic¡pal    de
Desarrol'o Social  Social de  Colina.

-       Asistir   en    la    elaboraci'ón    de    un    plan    de    trabajo    a    los    estab'ec¡mientos

ejecutores de la  Red de Salud.

-      Acompañar  técn¡ca.mente  a  los  equlpos  que  implementan  el  Programa  en  los
establecim¡entos   eJecutores   de   la   Red   de   Salud;   mediante   visitas   y   otras
act¡vidades   conducentes   a   su   propós¡to,_  a   través   del   Programa   de   Salud
Mental.

-       Mantener  un  per,Tenente  segujmjento  y  control  de  la  ejecuc¡ón  del  Programa;

med¡ante   el   aralisis   y   evaluación   de   'os   Registros   de   Atenci'ón   y   de   los
lnform?s   Técnicos   de   Avance   y   F¡nal,   que   se   menci'onan   en   el   presente
convenio.

Participar  de  la  Mesas  Técnicas  lntersector¡ales  que  se  convoquen  pc,r  MDS
en  el  marco de la  ejecuclón  del  Programa.

Participar en  la  Mesa  Local  que se  convoque por MDS,   junto con  las enti'dades
correspond¡entes   de   la   Red   de   Salud   en   la   comuna   que   imp'ementa   eI
Programa,  y  representantes de  las entidades ejecutoras  locales  del  ''Programa
Abr¡endo  Cam¡nos",  que  entregan  atención  a  los  destinatar¡os  del  Programa
objeto del  presente conven¡o.

b)    Hacer  segu¡mi'ento  al  cumplimiento  del  número  de  usuarios  que  serán    atendidos
en,el   Programa   por  parte  deI   COSAM.   Para  ello,   e'  Servicio  de   Salud  deberá
solici'tar   un   Registro   de   Atenci'ones   Mensuales,   que   deberá   ser   entregado   aI
Encargado  Nacional  del  Programa  del  Mnisterio de  Desarrollo  Social.

c)    Parti.cipar   en   todas   lqs   instancias   de   coordinac¡ón   y   asesoría   técn,'ca   que   se
requieran,  y  en  especial  aque'las  que  d¡cen  relación  con  las  instancjas  técni'cas
territoriales  de  coordinación.

d)    Supervisar  el  cumplim¡ento  de  las  Or¡entac¡ones  Técni'cas  desarrollada§  en  forma
con!unta  entre  el  Ministerio  de  Desarrollo  Social  y  e'  M¡ni'sterio  de  Salud,  Ias  que
seran  puestas  a  d¡sposición  de  la  Mun¡c¡paljdad    a  través  del  Sistema  de  Gestión
de  Convenios -SIGEC,  una  vez transfer¡dos  los recursos.



e)    Vali'dar  a  traviés  de  SIGEC,  los  lnformes  Técni'cos  de  Avance  y  Fina',  entregados

por   eI   Municipio.,   de   conformidad   con   lo   señalado   en   la   cláusula   sépt¡ma   deI
presente convenio.

QUINTA:  Del  Financl'amjento.-

Para  el  cumpl¡mi'ento  de  los  objet¡vos  del  presente  convenio,  el  Mi'n¡sterl'o  de  Desarrollo
Spc¡al   transferirá   al   Municip¡o   durante   e'   año   2017,   Ia   suma   de   $30.474I885   (tre¡nta
millones  cuatrocientos  setenta  y  cuatro  m"  ochocientos  ochenta  y  c¡nco  pesos)  fondos
contemplados   en    la    Partida   21,    Capítulo   O1,    Programa   OII    Subtítulo   24,    Ítem    O3,
As¡gnaci'ón  358  "Programa  Apoyo  a  la  Atención  de  Salud  Mentar,  deI  Presupuesto  de  la
Subsecretaría de  Servicios  Sociales v¡gente para el  año 2017.

Los  recursos serán trangferidos  al  Mun¡c¡pio,  en  una  (1)  sola  cuota,  dentro de  los  primeros
di'ez  (10)  días  háb¡'es  sigulentes  a  la  fecha  en  que  se  encuentre  totalmente  tramitado  el
acto administrat¡vo que aprueba el  presente convenio.

SEXTA:  De la V¡gencia del convenio y la ejecucjón del  Programa.-

El  presente convenio entrará  en vigencia  desde que se  encuentre totalmente tram¡tado e'
acto  adm¡ni'strativo  que  lo  aprueba,  y  se  mantendrá  v¡gente  hasta  la  aprobación  defin¡t¡va
de  los  informes técnicos  y f¡nancieros finales que se  deben  entregar en  v¡rtud del  presente
conven¡o,  y reintegrados los saldos no ejecutados,  no rend¡dos y/u observados en caso de
ex¡stir.

El  plazo  para  la  ejecución  deI  Programa  comenzará  desde  la  fecha  que  eI  Ministerio  de
Desarrollo Social transfiera  'os  recursos  comprometidos y su   durac¡ón  se  extenderá  hasta
el 28 de febrero de 2018.

S¡n   perjuicio   de   'o   anterior,   se   deja   constancia   que   por   razones   de   buen   servi'cjo,
consistentes  en  la  entrega  de  atenciones  médicas  y  prestac¡ones  de  salud  mental  que
permitan   asegurar  la   conti'nu¡dad  de   los   procesos  terapéut¡cos  que  se   desarrollan   en
virtud   deI   Programa,   se  podrán   comenzar  a   ejecutar  acciones   que   lmpl¡quen   gastos,
desde eI  Ol  de  abril de 2017;  sin  embargo,  Ia transferenc¡a  sólo procederá  una  vez que se
encuentre totalmente tramitado el  acto administrativo que lo aprueba.

SÉPTIMA:  De los lnformes Técnicos de Avance y Final.-

La  Municipalidad  deberá  entregar al  MDS  dos  lnformes Técn¡cos  de Avance  y  un  lnforme
Técnico  F¡nal,  todos  los  cuales  deberán  ser  remiti'dos,  en  el  tiempo  y formato  establecído
en  el presente conven¡o.

Los  lnformes  Técnicos  de  Avance  y  F¡nal    deberán  ser  remit¡dos  por  la  Munic¡pali'dad  al
M¡nister¡o  de  Desarrollo  Soc¡al,   en  copia  impresa  mediaiite  Of¡ciol   y  respaldados  en  el
Sistema de Gestión  de Convenios  (SIGEC) del  Mni'steri'o de  Desarrollo Social.

Los  lnformes Técn¡cos  de Avance deben ser entregados por la  Munic¡palidad  dentro de
IQs  diez  (10)  días  háb¡les  siguientes  al  término  del  tercer  y  séptimo  mes  de  iniciada  la
eJecuci'Ón    del    Programa,  .y    deberán    contener    todas    'as    actividades    o    procesos
des:rrollados  en  torno  a  la  lmplementac¡ón  del  Programa;  debiendo  ¡nclu¡r,  a  lo  menos,  lo
sl'gulente:

1.    Antecedentes   Genprales   del   Programa:   'ndiv¡dualizac¡ón   del   Serv¡cio   de   Salud;
comuna  donde  se  implementa;  centro  de  salud;  Referente  técn¡co  de'  Servicio  de
Salud;  período  que.  cubre  el  lnforme;  fecha  de  lnforme;   profesionales  y  técnicos
integrantes  del  equipo  ejecutor,  carga  horar¡a,  fecha  de  ingreso,  fecha  de  sali'da  y
motivo  de  salida.

2.    Cobertura  del  Programa  según  Modelo  de  Atención    acordado  en  Mesa  Técnica
lntersector¡al,  de  conform¡dad  con  lo  dispuesto  en  la  cláusula  tercera  del  presente
convenio; Avance de  cobertura  en  número de  usuarios  lncorporados;  Número total
de  atenciones otorgadas;  lnstitución  o   programa social deI  Mnister¡o de  Desarrollo



Soc¡al   que  deri'va:   Programa  Abrilendo   Caminos;   y,   estado   de   part¡c¡pación   del
usuari'o en eI Programa Apoyo a  la Atención de Salud  Mental.

3.    Señalar  las  acc¡ones  de  coord¡naci'Ón  y  complementariedad  efectuadas  con  los
ejecutores  del  Programa  Abriendo  Caminos  deI  Mi'nister¡o  de  Desarrollo  SociaI;  la
Red de Salud y la  Red  Local de  Protecc¡ón  Soc¡al.

4.    Información  de  carácter  ¡nnom¡nada   re§pecto  del  número  y  tipo  de  acc¡ones  y
pre§tacione:  realizadas  por  'os  profesiona'es  y  técnicos  del  equ¡po    de  salud  a
cargo de la  implementación del  Programa.

5.    Análls¡s  FODA  (fortalezas,  debili'dades,  amenazas  y oportuni'dades  de  la  ejecución
del  Programa),

6.    Conclusiones  del  periodo  informado.

E.l  lrforme  Técnico  Final  deb.erá  ser  entregado  dentro  de  los  qu¡nce  (15)  días  hábiles
sigulentes  9  'a  fecha  de  térmim  de  ejecuc¡Ón  deI   Programa;   y  deberá   conteneri   a   lo
menos,  la siguiente jnformación:

1,    Antecedentes   Gen.erales   deI   Programa:   lndividualización   del   Serv¡cio   de   Salud;
comuna  donde  se  lmplementa;  centro  de  salud;  Referente  técnico  del  Servi'c¡o  de
Salud  a  cargo  de'  Programa;  período  que  cubre  'a  ejecución  deI  Programa;  fecha
de  lnforme;  profesionales  y  técnjcos  integrantes  del  equipo  del  Programa,  carga
horaria,  fecha de  ¡ngreso,  fecha de salida y mot¡vo de  saI¡da.

2.     Registro  Final  de  Beneficjar¡os,  ind¡cando  para  cada  usuar¡o  al  menos  la  s¡gu¡ente
¡nformacióm  RUN,  sexo,  nombre,  fecha  de  nacimiento,  institución  o  programa  que
der¡va,  n¡vel  d:  atención  (atenc¡ón  pr¡mar¡a  de  salud  o  de  espec¡ali'dad),   número
total   de   atenciones   otorgadas,   lnst¡tucjón   o   programa   soc¡al   del   Minister¡o   de
Desarro"o    Soci'al    qu.e    deriva:     Programa    Abr¡endo    Caminos,    y    estado    de
part¡cipaclón del  usuario en  el  Programa Apoyo a  la Atención  de Salud Mental.

3.    lnformac,'ón  de  carácter  ¡nnom¡nada.respecto  del  número  y  tipo  de  acciones  y
prestac¡?nes realizadas  por los  profesionales y técn¡cos del equipo ejecutor.

4.    Estrateglas  util¡zadas  po.r  el  equ¡po  ejecutor  y  resu'tados  obten¡dos  en  el  proceso
de atencjón de  los  usuarios.

5.    Acciones  de  coordinac¡ón  y  complementariedad  con  los  eJecutores  deI  Programa
Abriendo Caminos de'  Mi'nisterio de  Desarrollo  Social que  derivan,  la  Red  de Salud

y la  Red  Local de protecc¡ón  social.
6.    Evaluación      del      Mode'o      de      Atención      implementado      en      el      Programa

(potenc¡plidades,  limtacioiies,  riesgos y desafíos).
7.    Conclusiones y sugerenc¡as  para la  ¡mplementac¡ón  del  Programa.

Los  lnformes  señalados  precedentemente  deberán  ser validados  por eI  Serv¡cío  de  Salud
correspond¡ente  a través  deI  S'GEC,  s¡n  perjuic¡o de  la  rev¡sión  por parte del  Mi'nisterio  de
Desarrollo   Socíal.   Para   estos   efectos,   eI   Ministerio   de   Desarrollo   Soc¡al   rev¡sará   los
lnformes   Técn¡cos   dentro   del   plazo   de   quince   (15)   días   hábi'es,   contados   desde   su
recepcion y podrá  aprobarlos  u  observarlos.

En  caso  de  tener  observac¡ones  o  requerir  aclarac¡ones   por  parte  de  la   Mun¡cipalidad
respecto ,de.los  lnformes, .éstas  deber¬n  not¡ficársele  por escr¡to dentro de  los  dos  (2)  días
hábiles  siguientes  al término  de  la  rev,s¡ón.  La  Municipalidad  tendrá  un  plazo  de  diez  (10)
días    háb"es   contados    desde   la   notificac¡ón   de    las    observac¡ones,    para    hacer   las
correcciones  u  gclaraciones  pert¡nentes  y  entregarlas  al  M¡n¡sterio de  Desarrollo  Social,  el
que  deberá  revlsar.lgs  y  pronunciarse  dentro  de  los  cjnco  (5)  diras  hábiles  siguientes  a  'a
fecha de su  recepcion,  aprobando  o rechazando de  manera  def¡n¡ti'va  los  lnformes.

OCTAVA:  De la Rendición de Cuentas.-

EI   M¡nisterio   de   Desarrollo   Soc¡al,   será   responsablei   de   conformidad   con   las   normas
establecidas    por    la    Contraloría    General    de    la    República    sobre    Procedimiento    de
Rend¡c¡ones de Cuentas,  de:

a)    Ex¡g¡r  aI  Muni'c¡p¡o  rendic¡ón  mensu.al  de  cuentas  de  los  fondos  transferldos,   la  cual
debe  Ser.entregada  dentro de  los qulnce  (15)  primeros días  hábile§  adm¡n¡strat¡vos del
mes slgu,ente al que se r¡nde.



b)    Proceder   a    su    revis¡ón    para    determinar   la    correcta    invers¡ón    de    los    recursos
concedidos  y el cumplim¡ento de  los  objetlvos  pactados.

Por  lo   anteriori   la   Municipalidad   deberá   entregar  al   Mnisterio   de   Desarro'lo   Soc¡a'   lo
sigu¡ente:

1.    El  comprobante  de  ingreso  que just¡fique  los  ¡ngresos  perci'b¡dos  con  los  recursos que
por este  convenio  se  transfieren.  El  comprobante  deberá  ser firmado  por  la  persona
responsable  legalmente de perc¡birlo.

2.    lnformes   Mensuales  de   lnversión  que  den  cuenta  de  la   ejecuc¡ón  de  los  recursos
recibidos,.  el  monto  detallado  de  'a  jnversión  realizada  y  el  saldo  djsponible  para  el
mes  siguiente  en  base  al  Plan  de  Cuentas,  instrumento  del  Minister¡o  de  Desarrollo
Social  destinado  para  estos  fines,  acordado  por las  partes,  todos  los  cuales  deberán
ser   rem¡t¡dos   por   escr¡to,   con   respaldo   electrónico   en   el   Sistema   de   Gestión   de
Conven¡os  (SIGEC)  del  M¡n¡sterlo  de  Desarrollo  Social.

Estos  lnformes  deberán  entregarse,  dentro  de  los  qu¡nce  (15)  pr¡meros  días  hábiles
administratjvos  del  mes  siguiente  a  aquel  que  se  está  informando,  contado  desde  la
transferenc¡a    de     los     recursos    y    deberán    ser    revisados     por    la     Divis¡ón    de
Adm,'nistración   y  F¡nanzas  de la  Subsecretaría  de  Servic¡os  Sociales,  del  Mjnister¡o de
Desarrollo  Soc¡al.

3.    Un  lnforme  Final de  lnvers¡ón  que dé  cuenta  de  la  eJecución  de  'os  recursos  rec¡bidos,
el  monto detallado de  la  inversión  realizada  y el  saldo no ejecutado,  sj  lo  hub¡ere.  Este
lnforme deberá  entregarse  dentro de  los quince  (15)  días  háb¡les  s¡guientes  al térm¡no
de  la  ejecucjón  del  Programa.   Lo  anterior,  sin  perjuic¡o  de  toda  otra  documentación
que  el   MDS   estime   necesaria   incluir  para  justjficar  'os   ingresos   o   inversión  de   los
fondos respectjvos.

EI  M¡n¡sterio  de  Desarrollo  Soc¡al  rev¡sará  los  lnformes  de  lnversión  dentro  del  plazo  de
qulnce  (15) días hábiles,  contados desde  su  recepción y podrá  aprobarlos  u  observarlos.

En  caso  de  tener  observac¡ones  o  requerir  aclarac¡ones  por  parte  de  la  Municipalidad
respecto de  los  lnformes,  éstas  deberán  notif¡cársele  por escrito dentro  de  los  dos  (2) días
hábiles  sígui'entes  al  térm¡no  de  'a  revi's¡ón.  La  Municipa'¡dad  tendrá  un  plazo  de  diez  (10)
días   háb¡les   cc,ntados   desde    la   notificac¡ón   de    las    observac¡ones,    para    hacer   las
correcciones  u  aclarac¡ones  pertinentes  y entregarlas  al  M¡nisterio  de  Desarrollo  Social,  el
que  deberá  rev¡sarlas  y  pronuncjarse  dentro  de  los  cinco  (5)  días  háb¡les  siguientes  a  la
fecha de su recepc¡ón,  aprobando o rechazando de manera definitiva los lnformes.

NOVENA:  De  la  Modificación  del  Convenio.-

Las   partes   podrán   modifjcar  de   común   acuerdo   y   por  mc,tivos   fundados   el   presente
convenio,  lo que deberá ser aprobado  por el correspondiente  acto  administrativo.

DÉCIMA:  De las Contrapartes y Referentes Técn¡cos.-

La  contraparte  técn¡ca  del  M¡n¡ster¡o  de  Desarrollo  Social  será  el  Jefe  de  la  División  de
Promoción y  Protecci'ón  Soc¡al,  o el funcionario de su dependencia  que éste designe.

EI  Referente  técnico  deI  Servicio  de  Salud,  se  ejercerá  a  través  del  Director/a  de  dicha
inst¡tuc¡ón  o,   por  e'/Ios  funcionario/s  de  su  dependencia  que  éste  desígne,  quien/es  se
enc.argará/n   de   la   asistenc¡a   y   supervis¡Ón   técnical   segu¡mjento   y   evaluación   de   las
acciones y prestac¡ones de salud  a  las que se refiere el  presente convenio.

La  contraparte  técnica  del  Muníc¡pio,  se  ejercerá  a  través  de  dicha  institución,  por  med¡o
deI/los funcionario/s  que  designe  eI  Alcalde,  quien/es  se  encargará/n  de  la  adm¡nistrac¡ón
y  coord¡nac¡ón  del  convenio.



\    \

UNDECIMA.'  Del  Térml'no Antl'cipado.-

EI  M¡n¡ster¡o  de  Desarrollo  Socjal  pondrá  término  anti'cipado  a'  presente  convenjo,  si  se
produm  incumplim¡ento  grave  y/o  re¡terado  de  las  obl¡gac¡ones  establec¡das  en  él,  o  su
ejecuc¡ón se desvía de  los f¡nes que se tuvieron a  la v¡sta  para  celebrarlo.

Se consjderará  un  incumpljmiento  grave  no  presentar los  i'nformes,  no  efectuar dentro  del
plazo  est¡pulado  las  cc}rrecciones  o aclaraci'ones,  o no subsanar o  aclarar adecuadamente
los errores  u observaciones  planteadas  por el  Minjsterilo de  Desarrollo Social,  en  vjrtud del
cual   el   M¡ni'ster¡o   de   Desarro'lo   Social   podrá   poner   término   a   éste   convenio   y   de
cprresponder,    exigirá    la    restituci'Ón   de   los   recursos   observados,    de   los    saldos   no
eJecutados  o  no rendjdos.

Para   tales   efectos,I`se   enviará   aviso   por   escri'to   a   las   contrapartes,   med¡ante   carta
certi'f¡cada  al  dom¡cilio  ind¡cado  en  'a  comparece.ncia,  expresando  las  c¡rcunstanc¡as  que
mot¡van  el  térm¡no  del  conveni'o,  dentro  df  los  clnco  (5)  días  hábíles  sigu¡entes  a  que  el
Ministerio de  De§arrollo  Social tome conoclmíento de las  i'rregularidades.

EI   Munl'c¡p¡o  dentro  de  los  vei'nte  (20)  días  hábiles  s¡guientes  a  la   notif¡cación  de  d¡cha
carta,  deberá entregar un ¡nforme de los gastos efectuados a la fecha.

E'  Min¡sterio  de  Desarrollo  Soc¡al  deberá  revisar d¡cho  lnforme  dentro  del  plazo  de  qu¡nce
(15)  días  hábiles,  c.ontados  desde  su  recepción  y  podrá  aprobarlo  u  observarlo.  En  caso
de   tener  observaclones   o   requerir  aclaraciones   por   pahe   del   Munic¡p¡o   respecto   de'
irfoTme,   éstas   dpberán   noti'ficársele   por   escrito   dentro   de   los   dos   (2)   di'as   hábHes
siguientes  al  término  de  la  revis¡ón.

EI  Municipio tendrá  un  plazo de ocho  (8)  días  hábi'es  contados  desde  la  not¡ficac¡ón  de  la§
observaciones,  para  hacer  las  correcc¡ones  u  aclaraciones  pert¡nentes  y  entregar'as  al
Mjnister¡o de  Desarrollo  Soc¡al.

EI  M¡nisterio  de  Desarrollo  Soclal,  deberá  rev¡sarlas  y  pronunciarse  definiti'vamente  dentro
de  los s¡ete (7)  días  hábiles  sigu¡entes a  la fecha de  su  recepción.

EI  Municipio  deberá  rest¡tuir en  cualquier  caso  los  saldos  no  ejecutados,  dentro  del  plazo
de  d¡ez  (10)  días  háb¡les,  contados  desde  el  pronunc¡amiento  efectuado  por  eI  M¡n¡ster¡o
de   Desarrollo   Social.    En   el   m¡smo   plazo,   deberá   restltui'r   los   saldos   no   rendidos   u
observados,  en caso que eI ¡nforme no haya sido aprobado.

DUODÉCIMA:  Reembolso de saldos no ejecutados.-

Al  térmi'no  de  la  ejecTc¡ón  deI  Programa  y  en  caso  que  no  se  util¡cen  todos  los  recursos
transferidosi  el  Municipi'o,  dentro de  los treinta  (30)  días  hábiles  s¡guientes  a  la  aprobación
o  rechazo  defin¡t¡vo  del   lnforme   Final  de  lnvers¡ón,   deberá  efectuar  el  reintegro  de  los
excedentes.

DÉC'MO TERCERA:  De la Confidencialidad de datos personales.

Las  partes,  en  el  marco  de  sus  competenc¡as,  se  obligan  a  resguardar la  confidencial¡dad
de   los  datos   perso.nales  de  carácter  sensible  de   los   usuar¡os   del   Programa  a   la  que
accedan   con   ocas,ón   de   la   ejecuc¡ón   del   presente   conven¡o,   de   conformídad   a   'o
di'spuesto  en  'a  Ley  Na  19.628,  sobre  Protección  de  'a Vida  Privada  y en  particular,  según
lo  prescr¡to,  los  artículo  12  y  13  de  la  Ley  NO  20.584  que  Regula  los  Derechos  y  Deberes

que t¡enen  las  personas en  relación  con acc¡ones vinculadas  a  su Atenc¡ón  en  Salud

En  este  marco  todos   los  ¡nformes  y/  o  documentos  refer¡dos  a  prestac¡ones  de  salud
otorgadas      y      acc¡ones      desarrol'adas      en      este      Programa,      deben      entregarse
innominadamentei  es  decir,  que  no  pem¡tan  asoc¡arse  a  personas  naturales  identificadas
o  ident¡ficables.

10



DECIMO CUARTA:  De  las  personeri'as.-

La   personería   de   don   Marcos   Barraza   Gómez,   para   actuar   en   representación   del
Mnlsterio   de   Desarrol'o   Social,   consta   en   Decreto   Supremo   NO   593,   de   2015,   del
Mnjsterio de'  lnterior y  Seguridad  Públjca.

La  personería  de  don   Mar¡o  Olavarría  Rodriguez,   para  actuar  en  representac¡ón  de  la
Municipalidad,  consta  en  el Acta   de  Proclamacjón  de Alcalde  y  Conceja'es  de  la  comuna
de  Colinai  de  fecha  29  de  nov¡embre  de  2016,  del  Primer Tribunal  Electoral  de  la  Región
Metropolitana.

La  personería  de  don Alfonso  Jorquera  Rojas,  para  actuar en  representac¡ón  del  Servicio
de Salud  Metropol,'tano  Norte,  consta  en  Decreto Supremo  NO8,  de  2016,  del  Ministerio de
Salud.

El  pre§ente conven¡o  se f¡rma en   (3) ejemplares,  de  igual tenor y fecha,  quedando  uno en
poder de cada  parte."

Flrmado   por:   Marcos   Barraza   Gómez,   Ministro   de   Desarrollo   Socjal,   Mario   Olavarría

Rodrlguez,   A'calde   de   la   llustre   Municipalidad   de   Coljna   y   Alfonso   Jorquera   Roja§,

Director del  Servic¡o  de  Salud  Metropolitano  Norte.

3O  llVIPUTESE  el  gasto  que  demande  el  presente  decreto  a  la  Partida  21,  Capítulo  O1,

Programa  O1,  Subtítulo  24,   Ítem  O3,  As¡gnación  358  ''Programa  Apoyo  a  la  Atenc,'ón  de

Salud  Mental"  ,  del  presupuesto de  la  Subsecretar'a de  Servicios  Sociales  v¡gente  para  el

año2017.

4O  REMITASE  cop¡a  dig¡tal¡zada  del  presente  decreto  al  Gab¡nete  de  la  Subsecretaría  de

Serv¡c¡os   Soc¡ales,    a   'a   F¡scalía,    a   la   Div¡sión   de   Adm¡nistrac¡ón   y   Fjnanzas   de   la

Subsecretarla  de  Servicios  Socialesi   a  la  Divislón  de  Promoción  y  Protección  Social,   y

copia   impresa   a   la   llustre   Munic¡pal¡dad   de   Colina,   al   Serv¡c¡o   de   Salud   Metropolitano

Norte,  y a  la Of¡cjna de  Partes.

ANÓTESE,  REFRÉNDESE Y COMUNÍQUESE



CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS Y ASISTENCIA TECNICA

SISTEMA INTERSECTORIAL DE PROTECCIÓN SOCIAL
PROGRAMA APOYO A LA ATENCIÓN DE SALUD IVIENTAL

ENTRE

EL MINISTERIO DE  DESARROLLO SOCIAL

LA MUNICIPALIDAD DE COLINA

Y

EL SERVICIO DE SALUD METROPOLITANO NORTE

En Santiago,16 de mayo de 2017,  entre el lVIINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, en
adelante  e  ¡ndist¡ntamente  "MDS",  RuT 60.103.0004,  representado  por su  Ministro,  don
MARCOS   BARRAZA   GÓlV]EZi   ambos   domic¡liados   en   calle   Catedral   NO1575,   de   la
comuna   y   C¡udad   de   Sant¡ago;    la   lLUSTRE    MuNICIPALIDAD   DE   COLINAI    RUT
69.071.500-7,     en     adelante     e     ¡ndistintamente     "eI     Municipio     o     la     MunjcipaI¡dad"
representada por su Alcalde don  MARIO OLAVARRÍA RODRIGUEZ,  ambos dom¡ciliados
para  estos  efectos  en  Av.  Colina  NO  700i  comuna  de  Colina,  Cjudad  de  Santiago;  y,  el
SERVICIO   DE  SALUD  METROPOLITANO   NORTE,   en  adelante  e   indistintamente  uel
Serv¡c¡o  de  Salud",  representado  por  su  Director,  don  ALFONSO  JORQUERA  ROJASi
ambos dom¡c¡l¡ados  para estos efectos en calle Maruri  NO272,  comuna de  lndependencia,
Cjudad de Santiago; se ha conven¡do lo sigu¡ente:

CONS'DERANDO:

Que,  la  Ley  NO  20.530.  que  crea  el  Ministerio  de  Desarrollo  Social,  Io  def¡ne  como  la
Secretaría  de  Estado  encargada  de  colaborar  con  el  Presídente  de  la  República  en  el
diseño y apljcación de políticas,  planes,  y programas en materia de equ¡dad y/o desarrollo
social.   especialmente  aquellas  dest¡nadas  a  erradicar  la  pobreza  y  brindar  protección
social a  las personas o grupos vulnerables,  promoviendo  la  movilidad  e  integración social
y la participación con  igualdad de oportunidades en la vida nac¡onal.

Que,    el    Ministerio   de   Desarrollo   Social   velará   por   la   coord¡nac¡ón,    consistencia   y
coherencia  de  las  políticas,   planes  y  programas  en  mater¡a  de  equídad  y/o  desarrollo
social,   a   nivel   nacional  y  regional.  Asimismo,   el   M¡nister¡o  de   Desarrollo  Social  velará

porque    dichos    planes   y    programas    se    implementen    en    forma    descentral¡zada    o
desconcentrada, en su caso.

Que,  el  Ministerio  de  Desarrollo  Social  tendrá  a  su  cargo  la  admin¡stración,  coordinación,
supervisión  y  evaluación  de  la  implementación  del  Sistema  lntersector¡al  de  Protección
Soc¡al creado por la Ley NO 20.379, velando porque las prestaciones de acceso preferente
o  garantizadas  que  contemplen  los  subs¡stemas  propendan  a  brindar  mayor  equ¡dad  y



desarrollo   social   a   la   poblacjón   en   el   marco   de   las   polít¡cas,   planes   y   programas
establecidos.

Que,  Ia  Ley  NO  20.379  que  crea  el  Sjstema  lntersectorial  de  Protección  Social,  lo  defíne
como   un   modelo   de   gestión   const¡tuido   por   las   acc¡ones   y   prestac¡ones   socia'es
ejecutadas  y coordjnadas  por dist¡ntos  organismos  del  Estado,  destinadas  a  la  población
nac¡onal más vulnerable socioeconómicamente y que requieran de una acción concertada
de dichos organismos para acceder a mejores condicíones de vida.

Que,  la  Ley  NO  20.595  crea  el  Subs¡stema  Seguridades  y  Oportunidades  que  t¡ene  por
objeto brindar seguridades y oportunidades a las personas y famjlias que participen en él,
de modo de promover el acceso a mejores condiciones de vida.

Que,  la  Ley NO 20.981  de  Presupuestos del  Sector Públ¡co  correspondiente  al  año  2017,
contempla  en  'a  Partida  21,  Capítulo  O1,  Programa  O1,  Subtítulo  24,  Ítem  O3,  Asignación
358  "Programa Apoyo  a  la Atenc¡ón  de  Salud  Mental",  los  recursos para  la  ejecucjón  deI
Programa señalado, el cual es un Programa cuyo f¡n es fortalecer el S¡stema lntersectorjal
de  Protecc¡ón Socjal mediante un  programa de apoyo a la salud mental complementario y
coordjnado  con  las  acciones de  otros  organismos e  inst¡tuc¡ones  públicas y privadas  que
proveen protección social a personas y familias.

PRIMERA:  DeI Objeto.-

El  objeto  del  presente convenio  es  la  implementac¡Ón  del  Programa Apoyo  a  la Atención
de Salud  Mental, en adelante el "Programa" en la comuna de Colina, durante el año 2017,
el cual es djseñado por el Min¡sterio de  Desarrollo Social y el  Min¡sterio de Salud.

Para  estos  efectos,   el   Ministerio  de   Desarrollo  Soc¡al  transferirá  recursos  financ¡eros
contemplados   en   la   Ley   de   Presupuesto   correspond¡ente   al   año   2017,   a   la   llustre
Municipalidad  de  Colina  destinados  a  financ¡ar  la  ejecuc¡ón  del  Programa  refer¡do,   de
acuerdo las est¡pulac¡one§ establecidas en el presente conven¡o.

EI   Programa  tiene   por  objeto   otorgar  prestaciones   de  salud   mental   a   personas  que
presenten alguna problemática o trastorno de salud  mental,  con el propós¡to de que éstas
accedan al diagnóstico y tratam¡ento integral en salud  mental en  la Red  Públ¡ca de Salud;
de  acuerdo  a  las  Polít¡cas de  Salud  Mental  y  Normas  Técnicas  emanadas  del  Ministerio
de  Salud.  Para  estos  efectos  la  población  beneficiaria  a  atender  en  el  marco  de  este
Programa serán preferentemente los niños,  n¡ñas y adolescentes, y/o sus cu¡dadores,  con
un  adulto  sign¡ficativo  privado  de  libertad,  benef¡ciarios  del  llPrograma  de  Apoyo  a  Niños
(as)  y Adolescentes  con Adu'to Significat¡vo  Pr¡vado de  Libertad"  (Ley  NO20.595),  tamb¡én
denominado "Programa Abr¡endo Caminos" del Ministerio de  Desarrollo Social.

Para  la  ejecución  del  Programa,  el  Serv¡c¡o  de  Salud  Metropolitano  Norte,. realizará  la
asistencia técnica, con el objeto de asegurar la correcta implementación del mismo.
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SEGuNDA: Acciones a desarrollar.-

En   el   marco   de   la   ejecución   de'   Programa   la   Municípalidad   reaI¡zará   las   siguientes
acciones:

1,    lmplementar y ejecutar el  Programa a través del Centro Comun¡tario de Salud  Mental,
COSAM,  dependiente  de  la  Corporac¡ón  Mun¡cipal  de  Desarrollo  Social  de  CoI¡na.
Para  estos  efectos  deberá  suscribir  los  convenios  que  correspondan  a  efectos  de
implementar  el  Programa  compromet¡do,  debiendo  ajustarse  los  gas{os  al  p'an  de
cuentas que   se fija en este Acuerdo,  y que se encontrará disponible en el  S¡stema de
Gestión de Convenios, en adelante e ¡ndistintamente,  SIGEC.

2.    Supervisar  las  acciones  destinadas  a  la  selección  y/o  contratac¡ón  de  los  recursos
humanos.  profesionales  y técnicos  necesarios  e  ídóneos,  para  el  refuerzo  del  equipo
de  salud  mental  deI  COSAM,  dependiente de  la  Corporación  Munic¡pal  de  Desarrollo
Social  de  Colina;  según  propuesta  técn¡ca  elaborada  entre  el  MDS  y  el  Servicio  de
Salud.

3.    Rendir  cuenta  de  los  Fondos  transferidos,  de  conform¡dad  con  lo  dispuesto  en  la
Resoluc¡ón  NO30,  de 2015i  de  la  Contraloría  General  de  la  Repúblicai  o  norma  que  la
reemplace.

4.    Entregar   los   lnformes   Técnicos   requeridos   en   la   cláusula   séptima   del   presente
convenio.

5.    Partic¡par  en   las  instanc¡as  de  coordinación  que  el   M¡nisterio  de   Desarrollo  Social
convoque,   especíalmente   de   la   Mesa   lntersectorial,   y   proponer  mecan¡smos   que
perm¡tan   contribuir  al   mejoramiento   de   la   gestión  del   Programa   implementado   en
v¡rtud del presente convenio.

6.    Entregar   previa   coordjnación   con   los   establecimientos   de   salud   ejecutores,    los
Registros Mensuales de Atenc¡ón de  los  benefic¡arios,  de acuerdo a lo indicado por el
MDS y el Servicio de Salud  para el  monitoreo y evaluac¡ón del  comportamiento de los
usuarios en relación a la ofeha establec¡da en la Red de Salud.

TERCERA: De los Beneficiarios.-

EI  Programa  beneficiará  al  menos  a  50  niños/niñas  y  adolescentes,  y/o  sus  cuidadores;
preferentemente  beneficiar¡os  deI  "Programa  de Apoyo  a  Niños  (as)  y  Adolescentes  con
Adulto  Significativo  Privado de  Libertad"  (Ley  NO  20.595),  también  denominado "Programa
Abriendo Caminos" del Ministerio de  Desarrollo Social.

Al inic¡o de la ejecuc¡ón del Programa,  e' MDS convocará una Mesa Técnic.a lntersector¡al,
con  el   objetivo  de  def¡nir  aspectos  operativos  y  de  coord¡nación,   relacionados   con   la
definic¡ón   de    cobertura   y    población    beneficiaria   de'    Programa.    Esta    Mesa    estará
conformada  por el  profesional que designe eI Jefe de  DMs¡ón  de  Promoción y Protecc¡ón
Soc¡al  deI  MDS,  por  eI/'a  Director/a  de  Salud  de  'a  Corporación  Municipal  de  Desarrollo
Soc¡al  de Colina o eI/Ios funcionario/s que este designe,  por la contraparte técnica que se
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des¡gne en virtud del presente convenio por parte de la munic¡palidad, y por el Director de'
Servicio de Salud Metropoljtano  Norte o eI/los funcI®onario/s que éste designe.

CuARTA: Obligaciones de las partes.-

Las   partes   que  suscriben   el   presente   convenío   se   obl¡gan   a   realizar   las   s¡guientes
actividades o procesos al ejecutar el Programa:

Por  el  pi'esente  convenI-o,  el  Min¡ster¡o  de  Desarrollo  Social  tendrá  las  siguientes
obligaciones:

a)   Transfer¡r a  la  Mun¡c¡palidad  los recursos compromet¡dos  en  el  presente  convenio,  de
conformidad a lo señalado en  la cláusula quinta.

b)    Exigir a la  Munjcipalidad  las rendic¡ones de cuentas,   de conformidad a lo señalado en
la  Resolución  NO  30,  de  2015,  de  la  Contraloría  General  de  la  República,  que  Fija
Normas de Procedimjento sobre Rendición de Cuentas,  o norma que la reemplace.

c)    Convocar,   a  {ravés  de   'as   contrapartes  técnicas,   al   COSAM   que   implementan   el
Programa,  al Servicio de Salud y a los ejecutores de' Programa Abriendo Caminos del
Ministerio  de  Desarrollo  Social;  a  instancias  de  coordínación  y  trabajo  colaborat¡vo
durante la ejecución del Programa.

d)   Acompañar  y   supervjsar  técnjcamente,   en   lo   que   corresponda,   la   ejecución   del
Programa junto aI Servjc¡o de Salud.

e)   Dar  oportuno  cumplimiento  a  los  t¡empos  de  revi'sión  de  los  lnfomes  Técnicos  de
Avance  y  FinaI;  como  asjmismo,  de  los  lnformes de  lnvers¡ón  Mensuales  y  Final  que
presente   la   l'ustre  Municipalidad  de  Colina.   Tratándose  de  los   lnformes  Técnicosi
éstos deberán contar con la valjdación del Servicio de Salud,  la que deberá realizarse
a través de SIGEC.

f)     Convocar  a   la   Mesa   Técnica   lntersectoria'   a   que   se   alude   en   cláusula   Tercera
precedente.

g)   Convocar y  particípar en  la  Mesa  local junto con  las entidades correspondientes de la
Red  de  Salud  de  la  comuna,  e  ínvitar en  caso de ser pertinente,  a  representantes  de
las  entidades  ejecutoras  locales  del  uPrograma  Abriendo  Caminos"  deI  Subs¡stema
Seguridades y Oportunidades, que entregan atención a los destinatarios del Programa
objeto del presente convenio.

h)   Capac¡tar a  la  Mun¡cipalidad de  Colina en el  uso y manejo deI  SÍstema de Gestión de
Conven¡os  (SIGEC) del M¡nisterio de Desarrollo Soc¡al.

i)     Capac¡tar   al   Servicio   de   Salud   en   el   uso   y   manejo   del   Sistema   de   Gestíón   de
Convenios  (SIGEC) del Min¡sterio de  Desarrollo Social.

j)     Poner a disposic¡ón   de la  Municipal¡dad de Colina y deI Servicio de Salud,  a través del
Sistema  de  Gestión  de  Convenios  (SIGEC)  del  Minister¡o  de  Desarrollo  Soc¡al,   los
sigu¡entes ¡nstrumentos:

a)   Formato de lnforme Técnico de Avance.
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b)    Formato de lnfome Técnico Firffil.

c)    Registro FÍnal de  Usuarios.

d)    Formato de   lnfome de lnversión Mensual.

e)    Formato de lnfome de lnversión Final.

Por   el   presente   convenio,   la   Mun¡cipalidad   de   Colina   tendrá   las   siguientes
obI¡gaciories:

a)    Dar cumplimiento a  las acciones a desarrolLar ¡ndícadas en  la cláLisula segunda del
presente convenio.

b)   Destinar los  recursos  que  se  le transfieran  en  su totaljdad  al financjamiento  de  la
implementac¡ón del  Programa Apoyo a la Atención de Salud Mental en el COSAM,
dependiente  de  la  Corporación  Municipal  de  Desarrollo  Soc¡al  de  Colina,  para  la
modalídad   de   atención   específica   en   salud   menta'   definida   para   b   poblacH-ón
beneflciaria del  Programa;  ajustándose a  lo d¡spuesto en el  presente corivenio,  en
confc,rm¡dad con b establec¡do en el  Plan de Cuentas,  que estará dispon¡ble en el
S¡stema  de  Gest¡ón  de  Convenios  -  SIGEC.     Se  podrán   rendir  los  s¡guientes
gastcN5:

®     Transferenc¡as a Usuarios:

a.    Servicjos    cle    Recursos    liumanos:    Contratac¡ón    de    Recursos    Humanos,
profesiomles   y   técnicosi   para   reforzar   la   atenc¡ón   de   salud   mental,   en
eva'uación  y    tratamiento  integral  en  el  nível  de  atención  de  especialidad;  y
para  participar  en  las  instancias  de  coordinac¡ón  necesarias  con  lcx5  equipos
locales a cargo del  Programa Abriendo Cam¡nos,  y  los  Referentes técnicos de
Salud y del MÍnisterio de  Desarrollo Social.

b.   4gi±:  B¡ienes que se entregan a los usuarios directamente para el desarrollo
clel Programa:  Irisumos médicos, farmacéuticos y similares.

c.    Gastos  de  Soporte:  Gastos  utilizados  para  sustentar  la  operación:  compra  y/o
arriendo   de   artículos,   equipamientos   y   equipos   infomát,cos;   servicio   de
mantención  y  arregk,  de  equipos  informáticos  del  Programa;  librería,  material
didáctico y/o educativo que se utiliza para la  implementación deI  Programa y la
atención directa a los usuarios.

d.    Otros aastos c]e soporte:  movil¡zación del equipo deI Programa,  profesionales o
técnicos que atienden directamente a los usuarios (quienes trabajan en terrem
con los usuarios del Programa).

c)    Facmar  y  mejorar  el   acceso  de   la   población   beneficiaria  deI   Programa   en   la
atención de  problemas y trastomos de salud  mental,  en diagnóstico,  tratamiento y
rehabilitación  en  la  Red  Pública  de  Salud,  de  acuerdo  a  las  nomatívas  vúentes
emanadas  del  Mink;terio  de  Salud  y  las  prioridades  estratégicas  de  la  Red  de
Salud  Mental.
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d)   Implementar  el   modelo  de  atenc¡ón   djseñado  en   conjunto   por  el   Ministerío  de
Desarrollo   Social   y   el   Ministerio   de   Salud   para   la   poblacjón   beneficiaria   deI
Programa.

e)   Elaborar  y  entregar  al  MDS,   en  el  tiempo  y  formato  establecido,   los  lnformes
Técn¡cos de Avance y  Final,  de conformidad  a  lo señalado en  la  cláusula  séptima
del presente convenio.

f)     Elaborar  y  entregar  a  los  Servic¡os  de  Salud  y  al  MDS,  en  el  tiempo  y  formato
es{ablecido,  los  Reg¡stros  de Atenciones  Mensuales  que  tienen  como  objet¡vo  el
monitoreo  del  comportamjento  de  los  usuarios  en  relación  a  la  oferta  establecida
en la Red de Salud.

g)   Des¡gnar a  un  profes¡onal  de  su  dependencia  quién  estará  a  cargo  de  la  entrega
oportuna   de   los   lnformes   de   lnversión   Mensual   y   F¡nal,   lo   que   deberá   ser
informado  mediante  oficio  al  MDS  dentro  de  los  5  dias  hábiles  siguientes  al  inic¡o
de la ejecución del Programa.

h)   Rend¡r  cuenta  de  los  fondos  transferídos  de  conformidad  a  lo  dispuesto  en  la
Resolución NO 30, de 2015, de la Contraloría General de la Repúbl¡ca o norma que
la reemplace.

i)     Restituir aI  Minjsterio de  Desarrollo Socia'  los montos que  no fueron  eJ-ecutados de
los  recursos  transferidos,   en  caso  de  existir,   de  acuerdo  a  'o  d¡spuesto  en  la
cláusula décimo  primera.

EI Serv¡cio de Salud, tendrá las siguientes obligaciones:

a)   Brindar    asistencia    técnica    al/los    establecim¡ento/s    de    salud    ejecutores    del
Programa,  con el objeto de dar correcta implementac¡ón al  m¡smo,  para lo cual   se
obljga a   realizar las s¡gu¡entes actividades:

-      Designar    un    Referente   técnico    que    deberá    ser   un    profesional    de    su
dependencia lo que deberá ser ¡nformado mediante ofic¡o al MDS dentro de los
5  días  hábiles  siguíentes  al  ¡nicio  de  la  ejecución  del  Programa,  quién  estará  a
cargo de  la coordinac¡ón y supervisión técnica del  Programa y la validac¡ón  de
los  lnformes  Técnicos  de  Avance  y  Final,  según  se  menciona  en  la  cláusula
Séptima del presente convenio.

-      Colaborar  en  la  ¡nstalac¡ón  del  modelo  diseñado  por  MDS  y  el  Servicio  Salud

para  la  atención  de  los  usuarios  al  inic¡o de  la  ejecución  del  Programa; .para su
ejecución    en    el    COSAM,    depend¡ente   de    la    Corporación    Mun¡clpal    de
Desarrollo Social Social de Co'ina.

As¡stir   en    la    elaboración   de    un    plan   de   trabajo    a   los   establecim¡entos
ejecutores de la Red de Salud.

Acompañar técnicamente  a  los  equipos  que  ¡mplementan  el  Programa  en  los
establec¡m¡entos   ejecutores   de   la   Red   de   Salud;   mediante   visitas  y   otras
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actividades   conducentes   a   su   propósíto,   a  través   del   Programa   de   Salud
Mental.

Mantener un  permanente  seguimiento  y control  de  la  ejecución  del  Programa;
medjante   el   análisis   y   evaluación   de   los   Reg¡stros   de   Atención   y   de   los
lnformes  Técnicos   de  Avance   y   Final,   que  se   mencionan   en   el   presente
convenio.

Part¡cipar  de  la  Mesas  Técnicas  lntersector¡ales  que  se  convoquen  por  MDS
en el marco de la ejecución del Programa.

Partjcipar en la Mesa Local que se convoque por MDS.  junto con las entidades
correspondientes   de   la   Red   de   Salud   en   la   comuna   que   implementa   el
Programa,  y  representantes de las entidades ejecutoras  locales del uPrograma
Abriendo  Caminosl',  que  entregan  atencíón  a  los  destinatarios  del  Programa
objeto del presente convenio.

b)   Hacer seguimiento  al  cumplimiento  del  número  de  usuarios  que  serán   atendidos
en  el  Programa  por  parte  del  COSAM.   Para  ello,  el  Servicio  de  Salud  deberá
solicitar  un   Registro   de  Atenc¡ones   Mensuales,   que   deberá   ser  entregado   al
Encargado Nac¡onal del  Programa del Ministerio de  Desarrollo Social.

c)   Partic¡par  en  todas   las   ¡nstancias   de   coordinación   y  asesoría   técníca   que  se
requieran,  y  en  especial  aquellas  que  dicen  relación  con  las  instancias  técnicas
terrjtoriales de coordinación.

d)   Supervisar el  cumplimiento  de  las  Oríentaciones Técnicas desarrolladas  en  forma
conjunta  entre  e[  M¡nisterio  de  Desarrollo  Social  y  el  Min¡sterio  de  Salud,  las  que
serán  puestas  a disposición de  la  Municipalidad   a través del  S¡stema de  Gestión
de Convenios -SIGEC, una vez transferidos los recursos.

e)   Val¡dar a  través  de  SIGEC,  Ios  lnformes  Técn¡cos  de Avance  y  Final,  entregados
por  el   Municipio,   de   conform¡dad   con   lo  señalado   en   la   cláusula   sépt¡ma   del
presente conven¡o.

QUINTA:  Del Financiamiento.-

Para  el  cumplimiento  de  los  objetivos  del  presente  convenio,  el  Ministerio  de  Desarrollo
Social   transferirá   al   Municip¡o   durante  el   año   2017,   la  suma   de  $30.474.885   (treinta
millones  cuatroc¡entos  setenta  y  cuatro  mil  ochoc¡entos  ochenta  y  cinco  pesos,  fondos
contemplados   en   la   Partida   21,   Capítu'o   O1,    Programa   O1,    Subtítulo   24,    ltem   O3,
Asignación  358  "Programa Apoyo  a  la Atención  de  Salud  Mental",  del  Presupuesto  de  la
Subsecretaría de Servicios Sociales vigente para el año 2017.

Los recursos serán transfer¡dos aI Municipio, en una (1) sola cuota,  dentro de los primeros
diez  (10)  días  hábiles  siguientes  a  la fecha  en  que  se  encuentre  totalmente  tram¡tado  el
acto administrativo que aprueba el presente convenio.
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SEXTA: De la Vigencia del conven¡o y la ejecución del Programa.-

El  presente convenio entrará en vigencia desde que se encuentre tota'mente tramitado e'
acto administrativo que lo aprueba,  y se mantendrá v¡gente  hasta  la  aprobac¡ón  definit¡va
de los informes técn¡cos y financieros finales que se deben entregar en virtud del presente
convenjo, y re¡ntegrados los saldos no ejecutados,  no rendidos y/u observados en caso de
existir.

El  plazo  para  la  ejecuc¡ón  del  Programa  comenzará  desde  la  fecha  que  eI  Mjnisterio  de
Desarrollo Socjal transfiera los recursos comprometidos y su   durac¡ón se extenderá hasta
el 28 de febrero de 2018.

Sin   perju¡cio   de   lo   anterior,   se   deja   constancia   que   por   razones   de   buen   servicio,
consistentes  en  la  entrega  de  atenciones  méd¡cas  y  prestaciones  de  salud  mental  que
perm¡tan  asegurar  la  continuidad  de  los  procesos  terapéuticos  que  se  desarrollan  en
vírtud  del   Programa,   se  podrán  comenzar  a  ejecutar  acciones  que  impl¡quen  gastos,
desde el Ol  de abril de 2017;  s¡n embargo,  la transferencia sólo procederá una vez que se
encuentre totalmente tramitado el acto admin¡strativo que lo aprueba.

SÉPT'MA: De los lnfoi'mes Técn¡cos de Avance y Final.-

La Mun¡cipalidad deberá entregar al  MDS dos  lnformes Técnicos de Avance y un  lnforme
Técnico  F¡nal,  todos los cuales deberán ser remitidos,  en el tiempo y formato  establecido
en el presente convenio.

Los  lnformes Técnicos  de Avance  y  Fjnal    deberán  ser remit¡dos  por  la  Municipalidad  al
Minister¡o  de  Desarrollo  Socjal,  en  copia  impresa  mediante  Of¡cio,  y  respaldados  en  el
Sistema de Gestión de Convenios (SIGEC) del Ministerio de Desarrollo Social.

Los lnformes Técnicos de Avance deben ser entregados por la Mun¡cipal¡dad dentro de
los  diez  (10)  días  hábiles  siguientes  al  térm¡no  del  tercer  y  séptimo  mes  de  iniciada  la
ejecución    del    Programa,    y    deberán    contener   todas    las    activ¡dades    o    procesos
desarrollados en tomo a la ¡mplementación del  Programa; debiendo inclu¡r,  a lo menos,  lo
siguiente:

1.    Antecedentes  Generales  del   Programa:   lndiv¡duaIÍzac¡ón  del   Servicio  de  Salud;
comuna  donde  se  implementa;  centro  de  salud;  Referente técnico  de'  Servicio  de
Salud;  período  que  cubre  el  lnforme;  fecha  de  lnforme;  profesionales  y  técnicos
¡ntegrantes del  equ¡po  ejecutor,  carga  horaria,  fecha de  ingreso,  fecha  de salida  y
motivo de salida.

2.   Cobertura  del  Programa  según  Modelo  de  Atención    acordado  en  Mesa  Técnica
lntersector¡al,  de  conformidad  con  lo dispuesto en  'a  cláusula tercera  del  presente
convenio: Avance de cobertura en número de usuarios  incorporados;  Número total
de    atenciones    otorgadas;    lnst¡tución    o       programa    soc¡al    deI    M¡nisterio    de
Desarrollo    Social    que    deriva:    Programa    Abriendo    Caminos;    y,    estado    de
participac¡ón del  usuar¡o en  eI  Programa Apoyo a  la Atención de Salud  Mental.
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3.    Señalar  las  acc¡ones  de  coordinac¡ón  y  complementariedad
ejecutores deI  Programa Abriendo  Caminos  del  Ministerio  de
Red de Salud y la Red Local de Protección Social.

4.    lnformación  de  carácter  innominada  respecto  del  número  y
prestaciones  realizadas  por  los  profesionales  y  técnicos  del

efectuadas  con  los
Desarrollo  Social;  Ia

tipo  de  acciones  y
equipo    de  salud  a

cargo de la implementacjón deI Programa.
5.   Anál¡sis  FODA (fortalezas,  debilidades,  amenazas y oportunidades de la ejecución

del Programa).
6.    Conclusiones de' per¡odo informado.

El  lnforme  Técnico  Final  deberá  ser  entregado  dentro  de  los  qu¡nce  (15)  dias  hábiles
siguientes  a  la  fecha  de  témino  de  ejecución  del  Programa;  y  deberá  contener,  a  lo
menos,  la siguiente ¡nformac¡ón:

1.   Antecedentes  Generales  del  Programa:   'ndMdualización  del   Servício  de  Salud;
comuna donde se  ¡mplementa;  centro  de salud;  Referente técnico  del  Servic¡o  de
Salud  a  cargo  del  Programa;  período que  cubre  la  ejecución  del  Programa;  fecha
de  lnforme;  profesionales  y  técnicos  integrantes  del  equipo  del  Programa,  carga
horaria, fecha de ingreso, fecha de salida y motivo de salida.

2.    Registro  Final de  Beneficiarios,  indicando para  cada  usuar¡o al  menos  la  siguiente
¡nformac¡ón:  RUN,  sexo,  nombre,  fecha de  nacimiento,  institución  o programa que
deríva,  nivel  de  atención  (atenc¡ón  primaria  de  salud  o  de  especíalidad),  número
total   de   atenciones   otorgadas,   lnst¡tución   o   programa   social   deI   Ministerio   de
Desarrollo    Social    que    deriva:    Programa    Abriendo    Caminosi    y    estado    de
partic¡pación del usuario en el Programa Apoyo a la Atención de Sa'ud Mental.

3.    lnformación  de  carácter  innom¡nada  respecto  del  número  y  tipo  de  acciones  y
prestaciones real¡zadas por los profesionales y técnicos del equ¡po ejecutor.

4.    Estrateg¡as  utilizadas  por el  equipo  ejecutor y  resultados  obtenidos  en  el  proceso
de atención de los usuarios.

5.   Acciones  de  coordinación  y  complementar¡edad  con  los  ejecutores  del  Programa
Abriendo Caminos del  Minister¡o de Desarrollo Social que der¡van,  la  Red de Salud
y la  Red  Local de protección social.

6.    Evaluación      del      Modelo      de     Atención      implementado      en      el      Programa
(potencialidades,  limitaciones,  riesgos y desafíos).

7.    Conclus¡ones y sugerencias para la implementación del Programa.

Los  'nformes señalados  precedentemente deberán  ser vaI¡dados  por el Servicio de Salud
correspondiente a través del SIGEC,  s¡n perjuicio de la revísión por parte del  M¡nisterjo de
Desarrollo   Social.   Para   estos   efectos,   el   Ministerio   de   Desarrollo   Soc¡al   revisará   los
lnformes  Técnicos  dentro  del   plazo  de  quince  (15)  días   hábiles,   contados  desde  su
recepción y podrá aprobarlos u observarlos.

En  caso  de  tener  observaciones  o  requer¡r  aclarac¡ones  por  parie  de  la  Municipalidad
respecto de los lnformes, éstas deberán notificársele por escrito dentro de los dos (2) días
hábiles  siguientes  al término de  la  revisión.  La  Municipalidad tendrá  un  plazo  de  d¡ez  (10)
días   háb¡les   contados   desde   la   notificación   de   las   observac¡ones,    para   hacer   las
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correcciones u aclaraciones pertínentes y entregarlas al  Mn¡sterio de  Desarrollo Social,  el
que  deberá  revisarlas  y  pronunciarse  dentro  de  los  cinco  (5)  días  háb¡les  siguientes  a  'a
fecha de su recepción, aprobando o rechazando de manera definitiva 'os lnformes.

OCTAVA:  De la Rendición de Cuentas.-

EI   Ministerio  de   Desarrollo  Social,   será   responsable,   de  conformidad   con   las   normas
estab'ecidas    por   la   Contraloría    General    de   la    Repúbl¡ca   sobre    Procedim¡ento    de
Rendiciones de Cuentas, de:

a)    Exigir  aI  Munic¡p¡o  rend¡ción  mensual  de  cuentas  de  los  fondos  transferidos,  la  cual
debe ser entregada dentro de los quince (15) pr¡meros días hábiles admin¡strativos del
mes siguiente al que se rinde.

b)   Proceder   a   su   revisión   para   determinar   la   correcta   inversión   de   los   recursos
concedidos y el cumplim¡ento de los objetivos pactados.

Por  lo  anterior,   la   Municípalidad  deberá  entregar  aI   M¡nister¡o  de  Desarrollo  Social   lo
s¡gu¡ente:

1.    El comprobante de ingreso que justifique los  íngresos percibidos con  los recursos que
por este  conven¡o  se  transfieren.  El  comprobante  deberá  ser firmado  por  la  persona
responsable legalmente de percibirlo.

2.    lnformes  Mensuales  de  lnversión  que  den  cuenta  de  la  ejecucjón  de  los  recursos
rec¡bidos,  el  monto  detallado  de  la  inversión  realizada  y  el  saldo  d¡sponible  para  el
mes  s¡guiente  en  base  al  Plan  de  Cuentas,  instrumento  deI  Ministerio  de  Desarrol'o
Social  destinado  para  estos fines,  acordado  por las  partes,  todos  los  cuales  deberán
ser  remitidos   por  escrito,   con   respaldo  electrón¡co   en   eI   Sistema   de  Gestión   de
Convenios (SIGEC) del  M¡nister¡o de Desarrollo Socia'.

Estos  lnformes  deberán  entregarse,  dentro  de  los  quince  (15)  primeros  días  hábiles
admin¡strativos  del  mes  siguiente  a  aquel  que  se  está  informando,  contado  desde  la
transferencia    de    los    recursos    y    deberán    ser    rev¡sados    por    la    D¡visión    de
Administración  y Finanzas de la Subsecretarl'a de Servicios Sociales,  del Min¡ster¡o de
Desarro]Io Social.

3.    Un  lnforme Final de lnversión que dé cuenta de la ejecución de los recursos rec¡bidos,
el monto detallado de la inversión realizada y el saldo no ejecutado,  si lo hubiere.  Este
lnforme deberá entregarse dentro de los qu¡nce (15) días hábiles siguientes al térm¡no
de  la  ejecución  deI  Programa.  Lo  anteriori  s¡n  perjuicio  de  toda  otra  documentación
que  el   MDS  estime  necesaria  ¡ncluir  para  justificar  los  ¡ngresos  o  inversión  de  los
fondos respectivos.

EI  Ministerio  de  Desarrollo  Social  revisará  los  lnformes  de  lnvers¡ón  dentro  del  plazo  de
quince (15) días háb¡les,  contados desde su recepción y podrá aprobarlos u observarlos.
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En  caso  de  tener  observaciones  o  requer¡r  aclaraciones  por  parte  de  la  Municipaljdad
respecto de los lnformes, éstas deberán notificársele por escrito dentro de los dos (2) días
háb¡les  s¡gu¡entes al término  de  la  revisión.  La  Mun¡c¡palidad tendrá  un  plazo  de  diez  (10)
días   hábiles   contados   desde   la   notif¡cac¡ón   de   las   observac¡ones,    para   hacer   las
correcc¡ones u aclaraciones pertinentes y entregarlas al Ministerio de Desarrollo Social, el
que  deberá  revisarlas  y  pronunciarse  dentro  de  los  c¡nco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
fecha de su recepción,  aprobando o rechazando de manera definitiva los lnfomes.

NOVENA:    De la Modificación deI Conven¡o.-

Las  partes  podrán  modificar  de   común  acuerdo  y  por  motivos  fundados  el   presente
conven¡o,  lo que deberá ser aprobado por el correspondiente acto adm¡nistrativo.

DÉCIMA: De las Contrapartes y Referentes Técnicos.-

La  contraparte técnica  del  Minister¡o  de  Desarrollo  Social  será  el  Jefe  de  la  Divísión  de
Promoción y Protecc¡ón Soc¡al, o el funcionario de su dependencia que éste designe.

EI  Referente  técnico  deI  Servicio  de  Salud,  se  ejercerá  a  través  del  Director/a  de  d¡cha
institución  o,  por  el/Ios  funcionario/s  de  su  dependenc¡a  que  éste  designe,  quien/es  se
encargará/n   de   la   as¡stencia   y   supervisión   técnica,   segu¡miento   y   e.valuación   de   las
acc¡ones y prestaciones de salud a las que se refiere el presente convenio.

La  contraparte técnica  del  Munic¡pio,  se  eJ'ercerá  a través  de  d¡cha  institución,  por medio
del/los funcionario/s que designe el Alcalde,  quien/es se encargará/n de  la administración
y coordinación del convenio.

UNDÉCIMA:  Del Término Antic¡pado.-

EI  Ministerio  de  Desarrollo  Social  pondrá  térm¡no  anticipado  al  presente  conven¡o,  si  se
produce  ¡ncumplim¡ento  grave  y/o  reiterado  de  las  obligaciones  establecidas  en  él,  o  su
ejecuc¡ón se desvía de los fines que se tuvieron a la vista para celebrarlo.

Se cons¡derará un  incumplim¡ento grave  no presentar los informes,  no efectuar dentro del
plazo estipulado las correcc¡ones o aclarac¡ones, o no subsanar o aclarar adecuadamente
los errores u observaciones planteadas por el Mn¡sterio de Desarrollo Soc¡al,  en virtud del
cual   eI   Ministerio   de   Desarrollo   Social   podrá   poner   término   a   éste   convenio   y   de
corresponder,   ex¡girá   la   rest¡tución   de   los   recursos   observados,   de   los   saldos   no
ejecutados o no rendidos.

Para   tales   efectos,   se   enviará   aviso   por  escr¡to   a   las   contraparies,   mediante   carta
certificada  al  dom¡c¡lio  indicado  en  la  comparecenc¡a,  expresando  las  circunstancias  que
motivan  el  término  del  convenio,  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  que  eI
Ministerio de  Desarrollo Social tome conocim¡ento de las  irregularidades.
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E'  Municipio  dentro  de  los  veinte  (20)  días  hábiles  s¡gu¡entes  a  la  notifícación  de  d¡cha
cartai deberá entregar un informe de los gastos efectuados a la fecha.

EI  Miníster¡o  de  Desarrollo  Soc¡al  deberá  revisar d¡cho  informe  dentro del  plazo  de  qu¡nce
(15)  dias  hábÍIes,  contados  desde  su  recepción  y  podrá  aprobarlo  u  observarlo.  En  casc,
de  tener  observac¡ones  o   requerir  aclaraciones   por  parte  del   Mun¡cipio   respecto  del
¡nforme,   éstas   deberán   notificársele   por   escrito   dentro   de   los   dos   (2)   días   hábiles
siguientes al término de la  revis¡ón.

EI Municipio tendrá un plazo de ocho (8) días háb¡les contados desde la notificac¡ón de las
obsewac¡ones,  para  hacer  las  correcc¡ones  u  aclarac¡ones  pertinentes  y  entregarlas  al
M¡nisterio de  Desarrollo Social.

EI  Minísterio de Desarrollo Soc¡al,  deberá revisarlas y pronunciarse definitivamente dentro
de los siete (7) días hábiles siguientes a la fecha de su recepción.

EI  Mun¡cipio deberá  restitu¡r en  cualquier caso  los saldos  no  ejecutados,  dentro  del  plazo
de  diez (10)  días  háb¡lesi  contados desde  el  pronunciamiento  efectuado  por el  Ministerio
de   Desarrollo   Social.   En   el   mismo   plazo,   deberá   restituir   'os   saldos   no   rendidos   u
observados,  en caso que el ¡nforme no haya sido aprobado.

DUODÉCIMA: Reembolso de saldos no ejecutados.-

Al  término  de  la  ejecuc¡ón  del  Programa  y en  caso  que  no  se  utilicen  todos  los  recursos
transferidos,  eI  Mun¡c¡pio,  dentro de  los treinta  (30) días  hábiles sigu¡entes a la  aprobac¡ón
o  rechazo  definitivo  del  lnforme  Final  de  lnversión,  deberá  efectuar  el  reintegro  de  los
excedentes.

DÉCIMO TERCERA: De la Confidencialidad de datos personales.

Las partes,  en el marco de sus competencias,  se obligan a resguardar la confidencjalidad
de  los  datos  personales  de  carácter  sen§¡ble  de  los  usuarios  del  Programa  a  la  que
accedan   con   ocasión   de   la   ejecución   del   presente   convenio,   de   conform¡dad   a   lo
djspuesto en la  Ley NO  19.628,  sobre  Protección de  'a V¡da Privada y en  particular,  según
lo prescrito,  los  artículo  12 y  13 de la  Ley Na 20.584 que  Regula los  Derechos y  Deberes
que tienen las personas en relación con acc¡ones vinculadas a su Atención en Salud

En  este  marco  todos  los  ¡nformes  y/  o  documentos  referidos  a  prestaciones  de  salud
otorgadas     y     acc¡ones     desarrolladas     en     este      Programa,      deben     entregarse
innominadamente,  es decir,  que  no permitan asociarse a  personas  naturales ¡dentif¡cadas
o ident¡ficables.

DÉCIMO CUARTA:  De las personerías.-
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La   personería   de   don   Marcos   Barraza   Gómez,   para   actuar   en   representación   del
M¡nisterio   de   Desarrollo   Social,   consta   en   Decreto   Supremo   NO   593,   de   2015,   del
M¡nister¡o del  lnter¡or y Segurjdad Pública.

La  personería  de  don  Marjo  Olavarría  Rodriguez,  para  actuar  en  representación  de  la
Mun¡cipalidad,  consta en el Acta   de Proclamación de Alcalde y Concejales de la comuna
de Colina,  de fecha 29 de noviembre de 2016,  del  Primer Tribunal  Electoral  de  la  Región
Metropolitana.

La  personería de don Alfonso Jorquera  Rojas,  para  actuar en  representación del  Servic¡o
de Salud Metropolitano Norte, consta en Decreto Supremo NO8, de 2016, del Minister¡o de
Salud.

El presente convenio se f¡rma en   (3) ejemplares, de igual tenor y fecha, quedando uno en
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